
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

SUCESIÓN  
RDO 2021-00315 

 
So pena de enviar el expediente a archivo administrativo, se requiere a la parte actora 
para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto del veintiséis (26) de agosto de  dos 
mil veintiuno (2021), esto es: “ Aportados los registros civiles de nacimiento de los 
señores JUAN DIEGO RAMIREZ COTEIRO y ELKIN MARIO RAMIREZ COTEIRO, así 
como el registro de matrimonio de los señores MANUEL JAIME RAMIREZ CUARTAS 
Y ELVIA SONIA COTEIRO DE RAMIREZ en los términos del artículo 492 del Código 
General del Proceso, se ordena requerir a los señores PAOLA ANDREA RAMÍREZ 
COTERIO CC. No 43.626.167, PATRICIA ELENA RAMÍREZ COTERIO CC. No 
43.049.410, JUAN DIEGO RAMIREZ COTEIRO CC. No 71.695.917 y ELKIN MARIO 
RAMIREZ COTEIRO CC. No 71.663.848 concediéndole el término de veinte (20) días, 
prorrogables por otros veinte (20) días más, para que manifiesten si aceptan o repudia 
el legado que se le ha deferido con la muerte de la señora MARINA RAMÍREZ 
CUARTAS, advirtiéndole que, en caso de guardar silencio, se presume que repudiaron 
la herencia. Notifíquese conforme el decreto 806 de 2020” 
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